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para emitir las adjudicaciones en las referidas licitaciones. No habiendo más que hacer constar, se 

conc luyó la reunión a las dieciocho horas y diez minutos de la misma fecha de su apertura, dándose 

por term inada la presente acta que firmamos. 

ACTA DE SESION RDINARIA NUMERO DOS.- En la sala de reuniones de l Centro Nacional 

de Registros, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos del día tres de 

febrero de dos mil dieciséis. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para realizar la presente 

sesión, están reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros: señor 

Mini stro de Economía, licenciado Thars is Salomón López; señor Vicem inistro de Hacienda, 

ingeniero Roberto de Jesús Solórzano Castro; señor Viceministro de Vivienda y Desarro llo Urbano, 

arquitecto José Robe1to Góchez Espinoza; y los señores representantes propietario y suplente de la 

Asoc iación Sa lvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, ingenieros José Roberto Ramírez 

Peñate y Osear Amílcar Porti llo Portillo. También están presentes el señor Director Ejecutivo, 

licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, con funciones de Secretario del Consejo Directivo; y 

la señora Subdirectora Ejecutiva, licenciada María Si lvia Guillén. Establecimiento del Quórum. El 

señor Ministro de Economía, quien preside la reunión, comprobó la asistencia y establecimiento del 

quórum legalmente requerido. El sei'ior Director Ejecutivo expresó a los señores miembros del 

Consejo, que como era del conocimiento de e llos, la presente reunión se había señalado en una 

primera convocatoria, para e l día veinte de enero de este año, y no se realizó por fa lta de quórum; 

por ta l razón se señaló de nuevo para e l día veinti siete del mismo mes, no efectuándose por igual 

motivo. Por lo anterior, sug irió al Consejo Directivo considerar la autorización para crear un Comité 

para Adquis ic iones y Contrataciones del CN R, como una estructura j erárquica que está prevista en 

el artícu lo 18 de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; 

tal como se efectuó en el mes de octubre del año reci én pasado, Comité que terminó sus funciones 

el tre inta y uno de d ic iembre de dos mil quince. El licenciado López dijo que podría estar de 

acuerdo con la creación de ese Comité, s ie mpre que sus actuaciones fueran ratificadas por e l 

Consejo Directivo; y en igua l forma expresó su opinión el ingeniero Solórzano. El arquitecto 

Góchez manifestó que en su criterio, tal ratificación constituiría un trámite que di lataría más las 

reso luciones del Consejo sobre las materias indicadas; y s ugirió que todos los miembros de l Comité 

se comprometan a reservar los días mi ércoles para atender las convocatorias del CNR, y que el 
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señor Ministro de Economía cuando no pueda asistir debido a compromisos oficiales previos, 

delegue en la señora Yiceminish·a de Comercio e Industria. El licenciado Canales sobre esto último, 

leyó la disposición pertinente del Art. 5 del Decreto Ejecuti vo No. 62, que dispone que el 

Viceministro de Comercio e Lndustria no concurre a las sesiones del Consejo por delegación del 

Mini stro de Economía, s ino que es un miembro del mismo, pero que sólo tiene derecho a voto 

cuando no asiste el últ imo funcionario . Esta situación está siendo evaluada por la Adm inistración 

para proponer, si fuera procedente. la reforma que corresponda a efecto de darle voto también al 

Viceministro de Comerc io e Industria, aún cuando asista a las sesiones con e l Ministro de 

Economía. También so licitó e l apoyo de los miembros del Consejo para que concurran a las 

reuniones, porque de lo contrario la institución resulta afectada en su desempeño, principalmente 

cuando existen plazos lega les para resolver determinados temas. A continuación, el licenciado 

López dio lectura a la agenda de la presente sesión que consta de los siguientes puntos: Punto 

número uno: Establecimiento del Quórum. Punto número dos: Aprobación de la Agenda. 

Punto número tres: Lectu1·a de las Actas de las Sesiones Ordinaria No. 1, y Extraordinaria 

No. 1, de fechas 13 y 29 de enero de 2016, por su orden. Punto número cuatro: Adquisiciones y 

Contrataciones. Aprobación de Bases. Punto número cuatro punto uno: Licitación Pública 

Nacional No. LPN-Ol/20]Ji-CNR-BCIE "CONTRATACIÓN DE AGENCIA DE 

PUBLICIDAD PARA LA CAMPAÑA DE DIVULGACIÓN DEL PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN DEL REGISTRO INMOBILIARIO Y DEL CATASTRO FASE U, 

PARA EL AÑO 2016" . Adjudicación. Punto número cuatro punto dos: Licitación Pública No. 

LP-08/2016-CNR "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, CON SU 

RESPECTIVO SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 

PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2016". Punto número cuatro 

punto tres: Informe sobre adquisiciones y contrataciones efectuadas en el último trimestre del 

año 2015. Punto número cinco: Política para el Pago de Obligaciones Institucionales del CNR. 

Punto número seis: Modificación del Reglamento de Viáticos del CNR, (anexo 4). Punto 

número siete: Informe del personal que ba participado en misiones oficiales, año 2015. Punto 

número ocho: Autorización Descargo de Bienes del CNR en Desuso u Obsoletos. Punto 

número nueve: Prón-ogas de contratos de arrendamientos de inmuebles utilizados por el 

CNR, para el año 2016. Punto número diez: Autorización de pago de indemnización al señor 

Rafael Sanaí Josué Hernández. Punto número once: Convenios del CNR. Ratificación de 

Acuerdo de Cooperación entre el Centro Nacional de Registros (CNR) y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) para el establecimiento de un Centro Nacional 

de Formación en Propiedad Intelectual ; y convenios con UNA VCO y Banco Agrícola. Punto 

número doce: Solicitud de autorización para la impresión de rompecabezas infantil del mapa 

de El Salvador. Punto número trece: Resultados de encuesta de opinión, CNR 2015. Punto 

número catorce: Cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere el acuerdo de Consejo 

Directivo No. 196-CNR/2014. Punto número quince: Informes. Punto número dieciséis: 

Varios. Los puntos han s ido agcndados como informac ión oficiosa. El señor Ministro de Economía 

preguntó si alguno de los presentes tenía observaciones a la agenda. El Director Ejecutivo dijo que 

en esta reunión no se vería e l punto número nueve que se refie re a las prórrogas de contratos de 

arrendami entos. Con la exclusión anterior fue aprobada la agenda. Punto número tres: Lectura de 

las Actas de las Sesiones Ordinaria No. 1, y Extram·dinaria No. 1, de fechas 13 y 29 de enero 

de 2016, por su orden. El licenciado López preguntó si alguno de los presentes tenía observaciones 
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a las actas, y no habiéndose expresado ninguna, fueron aprobadas. Punto número cuatro: 

Adq uisiciones y Contrataciones. Los temas contenidos en este punto, fue ron expuestos por el 

licenc iado Andrés Rodas Gómez, Coordinador del Comité Ejecutivo de Lic itaciones y Concursos 

con fondos de l préstamo BC IE, y Jefe de la Unidad de Adqui siciones y Contrataciones Institucional 

-UACI-. Apr obación de Bases. Punto número cuatro punto uno: Licitación Pública Nacional 

No. LPN-0112016-CNR-BCIE "CONTRATACIÓN DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA 

LA CAMPAÑA DE DIVULGACIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL 

REGISTRO lNMOBILIARIO Y DEL CATASTRO FASE II, PARA EL AÑO 2016". El 

licenciado Rodas hizo menc ión al objetivo de la licitación, a los criterios de evaluación de ofertas en 

cuanto a la capacidad legal, financ iera, admini strativa, técnica y económica; a la base legal de l 

proceso en el cual se apl ica, en primer término, las Normas de l BC IE y supletoriamente la 

legislación nacional, y concluyó su exposición efectuando la solicitud respectiva. El señor 

Yiceministro de Hacienda, requirió se modifiquen las Bases en los criterios para eva luar la 

capacidad financiera de l ofertan te. en el sentido de exigir los Estados Financieros de los años 201 3 

y 201 4, y el Balance de Comprobación del año 20 15. El Consejo Directi vo, con base en lo dispuesto 

por los attículos 6, 22 letra C) y 24 de las Normas para la Ap licación de la Po lítica para la 

Obte nción de Bienes, Obras. Serv icios y Consultorías, con Recursos del Banco Centroamericano de 

Integración Económica; 40 letra a), 43 y 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adm inistración Pública -LACAP-; y 47 de su Reglamento; en uso de sus atribuciones lega les, 

ACORDÓ: 1) autorizar a la Dirección Ejecutiva para que efectúe la Licitac ión Pública Nacional N° 

LPN-0 1/2016-CNR-BC lE "CONTRATACIÓN DE AGENC IA DE PUBLICIDAD PARA LA 

CAMPAÑA DE DIVULGAC IÓN DEL PROYECTO DE MODERNlZACJÓN DEL REGISTRO 

INMOBILlAR IO Y DEL CATASTRO FASE 11 , PARA EL AÑO 2016'', que tiene por objeto 

contratar una Agenc ia de Publicidad altamente competente y legalmente establecida, que brinde los 

servicios de publicidad, para dar a conocer las diferentes actividades que el Proyecto de 

Modernización del Registro Inmobi liario y del Catastro Fase ll, desarrol la; II) aprobar las Bases de 

la referida licitación e instruir a l Comité Ejecutivo de Licitaciones y Concursos con recursos del 

Banco Centroamericano de Integrac ión Económica - BCIE-, para que gestion e la No Objeción del 

BC IE a dichas Bases, previo a gestionar la publicación, venta o registro de las mismas en el s itio 

web de COM PRASAL; y e n caso que hubieren observac iones a ellas, se autoriza a dicho Comité 

para realizar las correcciones respectivas, siempre que no se altere sustancialmente e l contenido del 

documento; y lll) autorizar al referido Comité Ejecutivo de Lic itaciones y Concursos, diligenciar la 

expresada Licitación Pública Nac ional. Adjudicación. Punto númer o cuatro punto d os: 

Licitación Pública No. LP-08/2016-CNR " UMINISTRO DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, CON SU RESPECTIVO SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, 

AÑO 2016". Con base en lo informado, e l Consejo Directivo considerando, que por medio del 

Acuerdo del Comité del Consejo Directivo para Adquisiciones y Contratac iones de l Centro 

Nacional de Registros, No. 12-C R/20 L 5, de fecha 1 1 de noviembre de 20 15, se autorizó a la 

Dirección Ejecutiva para efectuar la Licitación Pública No. LP-08/20 16-CNR "SUMINISTRO DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES, CO SU RES PECTIVO SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVE TIVO Y CORRECT IVO, PARA EL CENTRO NAC IONAL DE REGISTROS AÑO 

20 16"'; aprobó las Bases de la mi sma y la integración de la Comis ión de Eva luación de Ofettas. La 

UAC I ha efectuado el proceso de esa lic itac ión; se publicó e l aviso de convocatoria e l 24 de 
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noviembre de 2015, en e l periód ico La Prensa Gráfica; asimismo se publi có en el S istema de 

Divulgación COMPRASAL del Minister io de Hac ienda y en la Página Web del CNR. La venta de 

las Bases se efectuó los días 25 y 26 de noviembre de 20 15, pudiendo además ser obtenidas por los 

interesados en forma gratui ta, en el referido Sistema de divu lgación COM PRASAL; y descargaron 

el pliego de Bases cinco (5) sociedades. La recepción y apertu ra de ofertas se realizó e l día 11 de 

diciembre de 20 15, habiendo presentado oferta únicamente la sociedad O IDEA, S.A. DE C.V . Los 

criterios de evaluación de los sobres No. 1, 2 y 3 en cuanto a la evaluación lega l son cumple/no 

cumple; la evaluación financ iera tiene cien ( 1 00) puntos como máximo y setenta (70) puntos como 

mínimo: a la evaluación técn ica se le asignan cien ( 1 00) puntos como má.ximo y noventa (90) 

puntos como mínimo; y en lo relativo a la evaluación económica, e l crite rio es e l precio más 

favorabl e por ítem. La Comi sión de Evaluación de Ofertas determinó en la evaluac ión legal, que la 

oferta presentada por e l único pattic ipante, la sociedad DIDEA, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con la 

tota lidad de los documentos requeridos, según lo establecido en los cr iterios de evaluación y en el 

numeral 33 ·' Eva luación del sobre o . l , Evaluación Legal" de las Bases de Licitación ; por lo que 

dicha oferta se consideró ELEG rBLE para continuar con la evaluación financiera. En la eva luación 

financiera, se concluyó que e l ofertante DIDEA, S.A. DE C .V.; a lca nzó y superó e l puntaj e mínimo 

requerido de SETENTA (70) PUNTOS, según lo estab lecido en los criterios de evaluación y en e l 

numera l 34 " Eva luación del Sobre o 1, Evaluación Financiera" de las Bases de Lic itació n; por lo 

que se cons ideró ELEGIBLE para continuar con la Evaluación Técnica . La eva luación técnica de la 

ofetta de DlDEA, S.A. DE C.V.; se real izó conforme a l numera l 35 "Eva luación del sobre N° 2 

Oferta Técnica·•, a los parámetros menc ionados en la Secc ión Ul ' 'Especificaciones Técnicas" de las 

Bases de Lic itación, y a l repo11e y análisis técn ico presentado por la Unidad So lic itante y e l Experto 

en la Materia ; y cons iderando lo establecido en el numeral 32 "Subsanación de errores u omisiones 

en la Oferta" . la Comis ión de Evaluación de O fettas, verificó e l cumplimiento de la prevención 

real izada, así como las condic iones de obligatoriedad y parámetros técnicos requeridos, o bteniendo 

el resultado que consta en e l cuadro que se anexa. Después de haber revisado y verificado el 

cumplimiento de las Condiciones de Carácter Obligatorio, se tomaron en cuenta los c riterios a 

evaluar del servic io de mantenim iento preventivo y correctivo, de acuerdo a las especificaciones 

técnicas y con base en los factores que se expresan en e l cuadro que también se agrega. De acuerdo 

a la evaluación técnica se obtuvo e l resultado que se muestra en e l cuadro s iguiente: 

ITEM N° 1 ÍTEM W2 6 - PICK UP DOBLE 4- MICROBUSES CON 
N• CRJTERJOS A EVALUAR PUNTAJE CABINA 4X4 CON MANTENIMIENTO 

MANTEN 1M lENTO PREVENTIVO Y PREVENTIVO Y CORRECflVO 
CORRECfiVO 

1 CUMPLIMIENTO DE LAS 70 PU TOS 70 PUNTOS 70 PUNTOS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2 EXPERIENCIA DEL OFERTANTE 30 PUNTOS 30 PUNTOS 30 PUNTOS 
TOTAL 100 PUNTOS 100 PUNTOS 100 PUNTOS 

En consecuencia, el ofertante DIDEA, S.A. DE C. V.; ha alcanzado y superado e l puntaje mínimo de 

OVENTA (90) PUNTOS, por lo q ue se consideró ELEGIBLE para continuar con e l sobre N° 3 

" Evaluación Econó mica··. La Comisión de Evaluación de Ofertas, verificó y rev isó :d ofetta 

económica presentada por e l ofet1ante DID EA, S.A . DE C. V. ; y se di o cumplimiento a lo 

establecido en e l numera l 37 ' ·Errores Aritméticos'· de las Bases de Licitación, considerando 

necesario prevenirle a dicho ofertante, para que corrigiera e l precio ofertado, y aclarara sobre la 

cantidad de microbuses que se incluyen en e l Anexo o . 4 de las Bases de Licitación. En atenc ión a 
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lo anterior, la Comisión verificó que el ofe1tante DIDEA, S.A. DE C.V., cu mplió con la totalidad 

de las prevenciones realizadas, debido a que revisó, confirmó y expresó su conformidad sobre e l 

precio corregido y aclaró sobre la cantidad de microbuses que se incluyen en el Anexo No. 4 de las 

Bases de Licitación: por lo que se considera e legible en la eval uación económica. De conformidad 

a los artículos 55, 56 y 63 de la LACAP; 56 del RELACAP; numerales 26 "Presentación de Oferta 

de un Solo Ofettante", 36 "Eva luación del Sobre N° 3, Oferta Económica", 38 " Recomendación de 

Adjudicación" inciso 6°, 43 "Criterios para la Adjudicación" letras a) y e) de las Bases de la 

Licitac ión en referencia, la Com is ión de Evaluación de Ofertas RECOMLENDA: ADJUDICAR de 

forma TOTAL la L icitación Pública No. LP-08/20 16-CNR denominada " SUMINIST RO DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES, CON SU RESPECTIVO SERVICIO DE MANTENIMrENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTiVO, PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 

20 16", hasta por el monto total de TRESC IENTOS D IEC ISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y C INCO 36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$317,295.36), 

CON IV A r CLU 1 DO, a la sociedad DlD EA, S.A. DE C.V. ; cuyo plazo contractual cons istirá de 

conform idad a l numeral 46 de las Bases de Licitación, de la siguiente manera: a) para la entrega de 

los vehículos, será dentro de l plazo de TREfNTA (30) días calendario a partir del día sigu iente de la 

suscripción del contrato; y b) e l plazo del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

vehícu los, será por el periodo de un año, a partir de la fecha de e ntrega de los vehícu los, 

desglosándose así: 

E F 
A B e D 

PRECIO 
PRECIO 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN MARCA AÑO 
UNITARIO CON TOTAL($) 
!VA fNCLUIDO 

($) (A x E=) 

PICK UPS II ILUX 4X4, T URI30 DIESEL, DOBLE 
6 CABINA. DOBLE TRANSMISIÓ 4 PUERTAS, TOYOTA 2016 $26,100.00 $ 156,600.00 

MODELO KUNI25L-DTFXYF. 
6 PLACAS Y MATRICULAS $ 116.68 $ 700.08 

SOPORTE TECNICO QUE INCLUYA MATERIALES. 
REPUESTOS, LUBRICANTES Y MANO DE 0 13RA PARA 

6 
EL SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTI VO, SEGÚN 
RUTINAS ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE. Por $ 700.00 $ 4,200.00 
el período de un año. contado a pan1r de la fecha de entrega 
de los vehículos. 

TOTAL GENERAL $ 161,500.08 

ltem N° 2 
E F 

A B e D PRECIO PREClO TOTAL 
CANTIDAD D ESCRIPCIÓN MARCA AÑO 

UNITARIO ($) 
CONfVA 

rNCLU LDO ($) 
(A x E=) 

M ICROBUSES HIACE. TURBO DIESEL, TECHO 

4 
ALTO, CARROCERÍA ANCHA con capacidad para 16 

TOYOTA 2016 $ 37.860.00 $ 15 1,440.00 
pasajeros. 4 PUERTAS, MODELO KDH222L-
LEMDY. 

4 PLACAS Y MATRICULAS $ 333.82 $ 1,335.28 
SOPORTE TECNICO QUF. INCLUYA 
MATERIALES, REPUESTOS, LUBRICANTES y 
MANO DE OBRA PARA EL SERVICIO 

4 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO. SEGÚN RUTINAS $ 755.00 $ 3.020.00 
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE. Por el 
periodo de un a11o. contado a partir de la fecha de 
entrega de los vehículos. 

TOTAL GENERAL $ 155,795.28 
. ' . ' Sobre la base de la recomendac10n de la Com1S10n de Eva luac1ón de Ofertas, y artículos 55, 56, 63 

y 82 Bis de la Ley de Adqui siciones y Contratac iones de la Adm inistración Púb lica - LACAP-; 56 

de su Reglamento; numera les 26, 38 y 43 letras a) y e) de las Bases de Licitac ión; y numerales 

6.3.1.7; y 6.3. 1.8 del Man ual de Procedimientos para e l C iclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Adm inistración Pública, emitido por la Unidad Normativa 

de Adquis ic iones y Contrataciones de la Adm ini stración Pública -UNAC-, del Ministerio de 
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Hacienda, la Administración ha so licitado al Consejo Directivo: l. ADJUDICAR de forma TOTAL 

la Licitación Pública No. LP-08/201 6-CNR denominada "SUM IN ISTRO DE V EHÍCULOS 

AUTOMOTORES, CON SU RESPECT IVO SERVICIO DE MANT ENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO, PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2016", hasta por el 

monto total de TRESCIENTOS DIEC ISIETE MJL DO SCIENTOS NOVENTA Y CINCO 36/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AM ÉRJCA (US$3 17,295 .36), CON !VA 

INCLUIDO, a la sociedad DIDEA, S.A. DE C.V.; cuyo plazo contracn1al cons istirá de conformidad 

al numeral 46 de fas Bases de Licitación de la s iguiente manera: a) para la entrega de los vehículos, 

será dentro del plazo de TREINTA (3 0) días calendario a pa1tir de l d ía siguiente de la suscripción 

del contrato, y b) el plazo de l serv icio de mantenim iento preventivo y correctivo de los vehícu los, 

será por el periodo de un año, a part ir de la fecha de entrega de los vehículos, de conformidad al 

detalle que consta en los dos cuadros anteriores; 11. nombrar como Administrador del Contrato al 

señor José Israel Hernández Jacobo. Coordinador de Mantenimiento de Vehículos, del 

Departamento de T ransporte, de la Gerenc ia de Administración, de la Dirección de Desarro llo 

Humano y Admini stración; y Ill. autorizar al Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda 

sustituir a l Adm inistrador del Contrato nombrado. El Consejo Directivo, de conformidad a fa 

recomendación de la Comisión de Eva luación de Ofertas y a Jo solicitado por la Administración; 

con base en las d isposiciones anterio rmente c itadas y en uso de sus atribuciones legales: 

ACORDÓ: 1) adjudicar de forma total la contratación en la Licitación Pública No. LP-08/20 16-

CNR denominada "SUMIN ISTRO DE V EHÍCULOS AUTOMOTORES. CON SU RES PECTIVO 

SERVICIO DE MANTE IMI E TO PREVE TIVO Y CORRECT IVO, PARA EL CENTRO 

NACIONAL DE REG ISTROS, AÑO 20 16", hasta por el monto tota l de T RESCIENTOS 

DIECISIETE MI L DOSCIENTOS OVENTA Y CINCO 36/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UN IDOS DE AM ÉRIC A (US$3 17,295.36), que incluye el valor de l Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios - IVA-, a la sociedad DLDEA, S.A. DE C.V.; cuyo 

plazo contractual será de conformidad al numeral 46 de fas Bases de Licitación, de la s iguiente 

manera: a) para la entrega de los vehículos, dentro del plazo de TREIN TA (30) días calendario a 

partir del d ía s iguiente de la suscripción del contrato; y b) el plazo del servic io de mantenimiento 

preventi vo y correctivo de los vehículos, será por el periodo de un año, a partir de la fecha de 

entrega de los vehículos, en los térm inos detallados en la recomendación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas; monto que se encuentra dentro de la disponi bilidad presupuestaria asignada 

a este proceso; ll) nombrar como Admini strador del Contrato, al señor José Israel Hernández 

Jacobo. Coord inador de Mantenimiento de Vehículos, del De pa1tamento de Transporte, de la 

Gerencia de Administración. de la Dirección de Desarrollo Humano y Adm inistración; y III) 

autorizar al Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda sustituir al Administrador del 

Contrato nombrado. Punto número cuatro punto tres: Informe de ejecución de la 

Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), correspondiente a l cuarto 

trimestre y acumulado a diciembre 2015. El Jefe de la- UACJ- info rmó lo pertinente sobre el 

tema, utilizando láminas que contiene cuadros que reflejan los montos de las adquisiciones por 

cada moda lidad de compra; y e l monto total de las adqu isic iones y contrataciones de bienes y 

servicios efectuados durante el cuarto trimestre del año dos mil quince, y acumulado durante todo 

ese año. Concluida la exposición el señor Ministro de Economía pidió a la UACl que en posterior 

reun ión, presente un consolidado de todo el año dos mil quince, solamente de las adquis iciones por 

Li bre Ges tión. mencionando el porcentaje de esta moda lidad de compra, en re lación con el resto de 
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adquisiciones instituciona les. El Director Ejecutivo dijo que aprovechaba la opo1tunidad, para 

convocar a los miembros de l Consejo para sesiones ordinarias, los días miércoles diez y diecis iete 

de l corriente mes y año para tratar, entre otros, los temas que han quedado pendientes desde finales 

del año pasado, y luego se continuarían las reunio nes como ha s ido acordado por e l Consejo, cada 

quince días. Hizo la propuesta de que la reunión del d ía diecis iete, sea celebrada en horas del 

mediod ía para tener oportunidad de analizar varios temas de mucho interés instituc ional. Los 

miembros de l Consejo manifestaron su conformidad con estas convocatorias. El Consejo Directivo, 

en uso de sus atribuciones legales; y de conformidad a l artículo 1 O letra m) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública- LACAP-; ACORDÓ: 1) darse por 

recibido del informe presentado por la Unidad de Adquisic io nes y Contratac iones Instituc ional 

(UACl), que consta en los cuadros respectivos, sobre la ejecución de la Programación Anual de 

Adquisiciones y Cono·atacio nes, durante e l cuarto trimestre y acumulado a dic iembre de l año 2015, 

correspondiente a las programac io nes de compras con fondos propios y fondos externos; y II) 

requerir a la UACI presente a este Consejo Directi vo, un informe consolidado de las adqu is ic iones 

realizadas por medio de la modalidad de Libre Gestión, ya sea por med io de contrato o por orden de 

compra, correspondientes al año 20 15; in fo rme que re fl eje además, e l porcentaje de dicha 

modalidad, en relación con la totalidad de adqu isic iones de bienes y serv ic ios del CN R, durante e l 

periodo c itado. Punto númer·o cinco: Política pa ra el Pago de Obligaciones Institucionales del 

Centro Nacional de Registros. El punto fue expuesto por el Jefe de la Unidad Financiera 

In stituc ional -UFl-, licenciado German Acevedo Santamaría: y a l final de su exposició n, en 

respuesta a preguntas de l miembro de l Consej o, dij o que los trabajadores del CNR pueden solic itar 

cambiar la in stituc ión bancaria donde actualmente se les depositan sus salarios, y esto lo pueden 

hacer en cua lquie r tiempo aplicándose la Po lítica; pero para hacer un nuevo cambio deben esperar 

un año. Lo anterior así apa rece en la Po lítica Genera l Gubernamenta l sobre e l tema. Además en esa 

Política, que ha serv ido de orientación para la del CNR. no se contempl a e l pago del sue ldo con 

cheques po r razones de transparenc ia; y tampoco se contempla en la Po líti ca Instituciona l. En la 

actualidad agregó, a todos los trabajadores se les deposi tan sus sue ldos en c uentas de ahorros en los 

bancos de l s istema ; pero en caso de exis tir una situación excepcional, se estudiar ía la posibi lidad de 

efectuar e l pago mediante cheq ue. El Consej o Directivo, considerando que según e l Acuerdo 

Ejecutivo o. 1, de fecha s iete de enero de dos mil quince, publicado en e l Diario Oficial No. 4, 

Tomo No. 406, de l 8 de ese mismo mes y año, se emitió la Política G ubernamental para e l Pago de 

Obligaciones Inst ituc io nales del Órgano Ejecutivo. En e l a rtículo No. 1 de la referida Po lítica, se 

instruye a los titula res de las distintas Secretarías de Estado, Presidentes y/o D irectores de las 

[nstituciones Descentralizadas No Empresaria les, Presidentes de Empresas Estatales de carácte r 

autónomo, Pres identes de Instituc iones Financ ieras G ubernamentales y demás titulares de entidades 

o instituciones del Ó rgano Ejecuti vo, que se costeen con fondos provenientes del Presupuesto 

Genera l de l Estado. comun icar a todos los serv ido res públicos bajo s u dependencia, la libre 

dispos ic ión para e legir la entidad del S istema Financiero de su preferencia, para que se realice e l 

de pósito de sus remuneraciones. d ietas, prestaciones de ley, aguina ldos y cua lqui er otro 

emo lumento . Asimismo se instruye comunicar a todos sus proveedores y contratistas, la libre 

d isposic ión para e legir la entidad de l S istema Financ iero de su preferencia , para el depós ito de 

antic ipos, estimaciones y pago de ob ligaciones. E l art ícu lo No. 3 de la citada Política 

G ubernamental. estab lece que los titulares de aq ue llas instituc iones descentra lizadas o autónomas 

cuyos pre upuestos so n fin anc iados totalmente con recursos propios, deberán presenta r en un p lazo 
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no mayor de un mes contado a pa rt ir de la entrada en vigenc ia de l mencionado Decreto, la Política 

contenida en el mismo. a sus Juntas o Consejos Directivos con competenc ia en la adm inis trac ión de 

la institución, según sea e l caso; y propondrán que en apego a s u marco lega l, adopten una Política 

propia corno la c itada. E l Consejo Directivo, de conformidad a lo anteriormente relacionado, en uso 

de sus atribuciones lega les, y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5 del Decreto 

Ejecutivo No. 62 de creación del Centro Naciona l de Registros; 1 y 2 del Decreto Legislativo No. 

462 que con fi rió autonomía administrativa y financiera y patrimon io propio al CNR· y 18 inciso 1° 

del Reglamento de orrnas Técn icas de Control Interno Específicas del Centro Nac ional de 

Registros, ACORDÓ: aprobar y em itir la Política para e l Pago de Ob ligaciones Institucionales del 

Centro Nacional de Reg istros, conten ida en e l documento presentado a este Consejo Directivo, e l 

cua l se agrega a l presente acuerdo y forma parte del mismo . Punto númer·o seis: Consolidación 

del Canon d e Viáticos a l Exterior y su Complemento, A nexo No. 4 d el Manual de Viáticos del 

Centro Nacional de R egistros. La señora Directora de Desarro llo Humano y Adm inis tración -

DDHA-, arquitecta Si lvia lvette Zamora informó sobre e l tema: y e l Consejo Directivo, con base en 

e l Acuerdo de Consej o o. 38-C R/20 15 de fecha 18 de febrero de ese año, en uso de sus 

atribuc iones lega les, ACORDÓ: aprobar la Consolidac ión del Cano n de V iáticos a l Exte rior y su 

Complemento, Anexo o. 4 de la Tabla de Viáticos para M is io nes Ofic ia les a l Exterior, de l 

Manual de Vi áticos del Centro Naciona l de Reg istros; contenida en e l documento presentado a este 

Consejo Directivo, e l cua l se agrega a l presente acuerdo y forma parte de l mis mo. Punto número 

siete: Informe d el persona l que ha participado en Misiones Oficia les durante el año 2015. La 

arquitecta Zamora efectuó la expos ic ió n corre pendiente: y e l Consejo Directivo. con base en e l 

Capítulo 11, Art. 6, letra h) "Pasaj es y Viáticos" de la Po lítica de Ahorro y Austeridad en e l Gasto 

de l Centro aciona l de Reg istros 20 15; y en uso de sus atribuc iones legales, ACORDÓ: darse por 

enterado del Info rme de l personal que ha part ic ipado en M isiones O fi ciales durante el año 201 5, el 

cual está consignado en e l documento presentado a este Consejo Directivo. P unto número ocho: 

Autorización descar·go de mobiliario y eq ui po del CNR, en condiciones d e obsolescencia, 

d es uso o d eterio ro . La exposito ra info rmó sobre el punto; y e l Consejo Directivo, con base en las 

Políticas pa ra la Protecc ión, Conservac ión, Descargo y Destino Final de los Activos de l Centro 

aciona l de Registros, aprobadas por este Consejo Di rectivo mediante e l Acuerdo o. 146-

C R/20 13 de fecha 18 de j ulio de ese año; y en e l Manual para la Adm ini stración de Inventarios y 

de Activos Fijos, tomó e l s iguiente ACUERDO: autorizar a l Director Ejecutivo para que: a) 

aplique e l procedimiento que lega lmente corresponde, para e l descargo de los bienes de la 

institución que se encuentran en condic iones de obsolescenc ia. desuso o deterioro, q ue aparecen 

detallado en la listas presentadas al efecto. la cua le se agrega n a l presente acuerdo y forman 

parte del mi smo: y b) integre la Comi s ión de De tino Final que deberá realizar e l proced imiento de 

descargo, evaluar y verificar los bienes autorizados para el mismo; y además, autorizar a l Director 

Ejecutivo para sustituir a cualquie ra de los miembros de dicha Comis ión. en caso de ser necesario; 

instruyendo a la Adm inistración presente a este Consejo e l resultado obtenido, para la aprobación 

del destino final de ta les b ienes. Punto número diez: Auto rización d e pago d e indemnización a l 

señor R afael Sanaí Jos ué Herná ndez F lores. Informó sobre e l tema Jefe de la Unidad Jurídica 

UJ-, licenc iado Rica rdo Anto nio Garci lazo Díaz; y e l Consejo Directivo cons ide rando, que e l señor 

Rafael Sanaí Josué Hernández Flores, promovió Juic io Ord inario de T rabaj o en e l Juzgado Primero 

de lo Labora l de San Salvador, contra e l CN R, mediante demanda de l veintinueve de ju lio de 20 14, 

solic itando indemnización por despido injusto. vacación y aguinaldo proporc ional. El dos de 
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dic iembre de ese año. se notificó al CN R la sentencia em itida por dicho T ribuna l, de las doce horas 

del día tres de noviembre de l año c itado, med iante la cual se FALLÓ en lo cond ucente: declárase 

term inado e l Contrato Individua l de Trabajo y condénase al CN R a pagar al trabajador señor 

Hernández Flores, la cantidad de CATO RCE M IL NOVEC IENTOS OCHENTA Y SEIS 15/ 100 

(US$14,986. 15). en concepto de indemnización por despido inj usto, vacación y aguinaldo 

proporcionales y salarios caídos en esa instancia. El cuatro de diciembre de 2014 se presentó escrito 

interponiendo recurso de apelación en contra de la sen tenc ia atrás referida. ante la Cámara Primera 

de lo Laboral de este Distrito Judic ial; posteriormente, se notificó a l CN R el diez de diciembre de 

ese año, e l auto proveído por dicho Tribunal, en e l que se admitió e l Recurso de Apelación. 

Fina lmente, e l veintitrés de abril de 2015, se notificó a la institución la sentencia emitida por dicha 

Cámara, a las nueve horas y cuarenta minutos del nueve de febrero de 20 15, la cual FA LLA en lo 

pertinente: confírmase de (sic) la sentencia venida en apelació n, pronunciada por la señora Juez 

Primero de lo Laboral y adiciónase a la sentenc ia de mérito, en el sentido que se condena a l CNR a 

pagar al trabajador antes mencionado, la cantidad de OCHOC IENTOS OCHENTA Y NUEVE 

60/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$889.60) en concepto de 

sa larios caídos correspondientes a esa instancia. Cabe menc ionar que j unto con la interposición del 

escri to del recurso de apelación ante la Cámara, se presentaron las pruebas documentales 

respectivas para que fue ran tomadas en cuenta y valoradas en dicha instancia; la Cámara las valoró 

pero a s u vez las desestimó, por cons iderar que no constituyen prueba idónea para probar las 

causa les alegadas por e l CN R, y que no fu eron incorporadas como pruebas pertinentes a l proceso. 

E l monto total a pagar a l señor Hernández Flores. por esta r ejecutoriada la sentencia, es de 

QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y C INCO 75/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UN IDOS DE A M ÉR ICA (US$15,875.75). Por lo expuesto, la Adm inistración por med io de la 

Unidad Jurídica, ha pedido al Consejo Directivo: autorizar e l pago por un monto de QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 75/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AMÉRICA (US$ 15,875.75), a fin de darle cumplimento a la sentencia emitida por la Cámara 

Primera de lo Laboral, a favor del señor Rafael Sanaí Josué Hernández Flores. El Consejo 

D irecti vo. de conformidad a lo info rmado y solicitado por la Administración· en uso de sus 

atribuciones legales, ACORDÓ: f) darle cumplimi ento a lo ordenado por la Cámara Pri mera de lo 

Laboral de este Distrito en sentencia ej ecutoriada, en e l sentido de pagar al señor Ra fael Sanaí Josué 

Hernández Flores en concepto de indemnización por desp ido injusto, vacación y aguina ldo 

proporciona les, y sa larios caídos en primera y segunda instancia, el monto total de QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 75/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AM ÉRICA (US$15,875.75); y 11) autorizar a la Unidad Financiera Institucional - UFI-, realice el 

trám ite administrat ivo para hacer efectivo e l pago correspondiente. P u nto númer o o nce: 

Convenios q ue celeb rar á el CNR con otras entidades. El punto fue expuesto por la Jefe de la 

Unidad de Re laciones Inte rnacionales, Cooperaci ón y Convenios - URJCC-, licenc iada Elizabeth 

Cana les de Cóbar. y el Consejo Directivo. en uso de s us atri buciones legales, con base en lo 

dispuesto por e l artículo 5 inciso 3° del Decreto Leg islativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, 

publicado en el Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 del día 1 O de ese mismo mes y año; y en el 

Manual de Po líticas, Normas y Procedim ientos para la suscripc ión de Conven ios, ACORDÓ: I) 

aprobar los Convenios que serán celebrados por e l Centro Nac ional de Registros -CNR-, con 

UNA VCO (Un ivers ity Navstar Consottium), por sus s iglas en idioma Inglés. de los Estados Unidos 

de América: y con e l Banco Agrícola, S.A.; y II) rati ficar e l Convenio que el CN R ha celebrado con 
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la Organización Mund ia l de la Pro piedad Inte lectual (OMP I). Los objetos de los Convenios c itados, 

plazos de los mismos y beneficios para el C R, constan en e l doc umento presentado a este Consejo 

Directivo, el cual se anexa a l presente acuerdo y se cons idera forma parte de l mismo. Punto 

númer o d oce: Solicitud d e auto .-ización de p recios pa ra e l p roducto: R ompecabezas Infantil 

del m apa de El Salvado r . La señora Directora de l Instituto Geográ fico y de l Catastro Nacional -

D IGC -, licenciada Sonia lvett Sánchez Cuéllar expuso e l tema; y a l terminar su informe, la 

expositora respondió a preguntas de l señor Ministro de Economía. diciendo que e l número de 

ejemplares de los ro mpeca bezas era de m il, y que la d iferenc ia de l costo con e l precio del producto 

era mínima . El licenciado López sugirió se realice por el CN R una campaña para la venta de este 

prod ucto, y que inicialmente se gestione con e l Minis terio de Ed ucación, para inclui rlo dentro de los 

paquetes esco lares. El Consej o Directivo. en uso de las atri buc iones legales que le confieren los 

a11 ículos 4 de l Decreto Ejecutivo No. 62 de fecha 5 de d ic iembre de 1994, publicado en e l D iario 

Oficial No. 227, Tomo 325. de l 7 de diciembre de l expresado año; y 2 inciso 1° de l Decreto 

Legislati vo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en e l Diario Oficia l o. 187, Tomo 

329 del día 1 O de ese mismo mes y año, ACORDÓ : aprobar e l precio de OCHO 501100 DÓ LARES 

DE LOS ESTA DOS UNIDOS DE AM ÉRICA (US$8.50) por cada ej emplar del producto 

cattográfico denom inado: Ro mpecabezas Infantil del Mapa de El Salvador, del cual se han 

e laborado mil ejemplares. A continuación fu e tratado e l P unto númea·o cator ce: C umplimiento d e 

las recom endaciones a que se re fiere el Acuerdo de Consej o Directivo No. 196-CNR/2014, q ue 

también fue expuesto por la licenciada Sánchez Cué llar; y e l Consejo Directivo, en uso de sus 

atribuc iones lega les, ACORDÓ : darse por enterado del cumplim iento de las recomendaciones 

efectuadas por la Unidad de Audi toría Interna del Centro acional de Registros, sobre el Inventar io 

de Productos Cartográficos y Geográficos del Instituto Geográfi co y del Catastro Nacional, a que se 

refieren e l Acuerdo de Consejo Directivo o. 196-C R./20 14. de fecha 27 de agosto de ese año. 

P unto núm ero trece: R esultados de E ncuesta d e O pinión CNR 2015. E l tema fue presentado por 

la señora Gerente de Comunicaciones -GC-, licenciada María Teresa Fajardo de Valencia, quien 

estuvo acompañada de l señor Gerente de Planificación, doctor Ricardo Humberto Olmos Guevara. 

Después de concluida la expos ic ión de l punto, e l señor Y icemin istro de Hacienda dijo que, en 

términos genera les, e l C R ha obtenido una buena calificación en la percepción c iudadana de su 

desempeño; pero adv ierte que en la calidad de los servic ios la nota era meno r que la del 20 14; 

preguntó cuá les podrían ser sus causas y que, en todo caso, debe tratarse de mejorar ese aspecto. El 

Director Ejecutivo expresó. que erían tomadas las medidas obre lo advett ido por e l ingeniero 

Solórzano· que las pos ib le causas de la disminuc ión e n la nota obten ida son: la corrupción q ue 

lamentab lemente persiste en la in titución, no obstante la accione efectuadas por la 

Admin istración que s í han contr ibuido a dism inu irla; la negligencia o a patía de c iertos trabaj adores 

que no ponen empeño e n las labores que real izan: y la mala atención que se da en a lgunas 

ventanillas de atenc ión a l público. El Consejo Directivo, en uso de sus atribuc iones legales, 

ACORDÓ : darse por ente rado de la valoración y resul tados obtenidos, con base en e l Informe Fi nal 

de Encuesta de Medición de la Percepción Ciudadana, sobre el desempeño e imagen institucional 

del Centro aciona l de Registros. año 2015, rea lizada po r Paz Integra l-Consul toría y Capac itación; 

informe contenido en e l documento presentado a este Consejo Directivo. P unto númer o quince: 

Informes. El licenc iado Canales expresó, que la Administración había dado cumplimiento a lo 

resue lto en e l Acuerdo de Consejo Directivo No. 1 l tomado en la sesión de l trece de enero de este 

año. remitiendo nota a l señor Ministro de Economía. el día d iec inueve del m ismo mes, en la que se 
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hace ver que en la citada sesión. e evidenció que en el nuevo contrato no se alteran ni nguna de las 

c láus ulas económicas existentes en el contrato vigente; es decir, las re lativas al Esca lafón, 

N ivelación Salarial y Fondo de Retiro Voluntario. En la misma nota se dice que se devue lven los 

dos ori ginales del contrato, a fin de obtener la opi nión favorable de l Ministerio de Hac ienda en 

cuanto a tales cláusulas. como lo ordena el a1tícul o 287 del Códi go de Trabajo. El señor 

Vicemini tro de Hac ienda o freció emitir la opi nión favorab le por parte de esa Secretaría de Estado, 

en e l menor tiempo posibl e. No habiendo más que hacer constar, se conc luyó la ses ión a las 

diecinueve horas y qu ince minutos. de la misma fecha de u ape1tura. dándose por terminada la 

presente acta que firmamos. 

/""', , . 

ACTA DE SESION ORDINAlUA NUMERO TRES.- En la sala de reun1ones del Centro 

Nacional de Registros, en la c iudad de San Salvador, a las diec isé is horas y tre inta minutos del día 

diez de lebrero de dos mi l dieciséis. Sie ndo éstos e l lugar, día y hora señalados para realizar la 

pre ente ses ión. están reunido los miembros de l Consejo Directi o de l Centro aciona l de 

Registro : señora V iceministra de Comercio e Industria. licenciada Merlín A lejandrina Barrera 

López; señor V iceministro de Hacienda. ingeniero Roberto de Je ú Solórzano Castro; señor 

Vicemin istro de Vivienda y Desarro llo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza· y los 

señores repre entantes propietario y suplente de la Asociación Salvadoreña de Ingen ieros y 

Arq uitectos - ASIA-, in geniero José Roberto Rarnírez Peñate y Osear Amílcar P01t illo Portillo. 

También están presentes el señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio A ntonio Canales Chávez, 

con func iones de Secretario del Consejo Directivo; y la señora Subdirectora Ejecutiva, licenc iada 

María Sil ia Guil lén. Establecimiento del Quórum. La señora Viceministra, quien preside la 

reuni ón, comprobó la asi tencia y establecimiento del quóru m lega lmente requerido. A 

continuación. la licenc iada Barrera d io lectura a la agenda de la pre ente sesión que consta de los 

s igu iente puntos: Punto número uno : Esta blecimiento del Quórum. Punto númer o d os: 

Aprobación de la Agenda. Punto númer o tres : Lectura d el Acta d e la Sesión Ordinaria No. 2, 

d e fecha 3 de febrero de 2016. Punto númer·o c uatro: Inform es de Audito ría Interna. Punto 

número cuatro punto uno: Observación d el conteo físico del Inventa rio de Productos 

Cartográ ficos y Geográficos d el Instituto Geogr á fico y del Catastro Nacional, al 30 de junio 


